
Expediente: 888/21
Carátula: VERA FRANCO MAXIMILIANO FERNANDO C/ GALENO A.R.T. S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20080901160 - VERA, FRANCO MAXIMILIANO FERNANDO-ACTOR
90000000000 - GALENO ART SA, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 888/21

*H105015891915*
H105015891915

JUICIO: VERA FRANCO MAXIMILIANO FERNANDO c/ GALENO A.R.T. S.A. s/ COBRO DE
PESOS.- EXPTE. N° 888/21. Juzgado del Trabajo de la XI Nom

  San Miguel de Tucumán, octubre de 2025

  Atento a las constancias de autos, en especial cédula de fecha

22/09/2025 (notificada el 25/09/2025) y teniendo en cuenta que la parte intimada no se apersonó a
estar a derecho en el plazo otorgado, corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto en
proveído de fecha 17/09/2025.

  En su mérito, hágase constar en el sistema SAE que las notificaciones a la demandada Galeno
ART SA se efectuarán en Estrados Digitales, con las excepciones previstas en el artículo 22 del
CPL. AM

Actuación firmada en fecha 06/10/2025

Certificado digital:
CN=GONZALEZ Sandra Alicia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23233166154

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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